
 
CCoonnvvooccaattoorriiaa       

PPaarraa  llaa  pprreesseennttaacciióónn  ddee  ppllaanniillllaass  ddee  ccaannddiiddaattooss  eenn  ooccuuppaarr  llooss  ppuueessttooss  ddeell  
CCoonnsseejjoo  DDiirreeccttiivvoo  ddee  llaa  AAMMPPEEII  ppaarraa  eell  ppeerrííooddoo  22001111--22001122  

  
 

Con fundamento en lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación, en particular en el ARTÍCULO DÉCIMO 
NOVENO, del CAPÍTULO CUARTO relativo a LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO , así como en lo 
dispuesto en los ARTÍCULOS DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO, 
DÉCIMO SÉPTIMO, DÉCIMO OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO 
SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO y VIGÉSIMO CUARTO, del CAPÍTULO TERCERO del Reglamento de Elecciones 
de la Asociación Mexicana para la Educación Internacional, así como en el contenido del CAPÍTULO CUARTO del 
citado reglamento, relativo al REGISTRO DE PLANILLAS PARA LA ELECCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, 
particularmente en sus artículos VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO 
OCTAVO y VIGÉSIMO NOVENO, se convoca a todos los Asociados Activos de la ASOCIACIÓN MEXICANA PARA 
LA EDUCACIÓN INTERNACIONAL, A.C., (AMPEI). 

 

A presentar planillas de candidatos interesados en ocupar los puestos del 
Consejo Directivo para el periodo 2011-2012,  

con base en lo siguiente: 
 

1. La planilla propuesta, previa auscultación, valoración y dictamen del Consejo Consultivo, será votada por 
la Asamblea en la Junta Reglamentaria Ordinaria de Asociados Activos para el año 2010, que se 
desarrollará el día 12 de noviembre a las 09:30 horas, en el Salón Karmina B del Hotel Barceló Karmina 
Palace Delux, ubicado en Avda. Vista Hermosa 13, Fracc. Península de Santiago, en Manzanillo, 
Colima, dentro del marco de la “XVIII Conferencia Anual AMPEI 2010, Liderazgo en la 
internacionalización: un compromiso de todos. Leadership for internationalization: a shared commitment. 

2. El perfil de los Asociados Activos, aspirantes a cubrir los cargos del Consejo Directivo de la Asociación es 
el siguiente: 

Para ocupar el cargo de Presidente: 

o Desempeñarse como funcionario de institución mexicana, con mandato laboral que 
asegure el período de su gestión en el Consejo Directivo. 

o Contar con reconocida y comprobada experiencia profesional y académica en el área 
educativa y específicamente en el rubro de educación internacional. 

o Tener dominio del idioma inglés, hablado y escrito. 

o Ser Asociado Activo de la Asociación Mexicana para la Educación Internacional, Asociación 
Civil, con una antigüedad mínima de tres años consecutivos. 

Para ocupar el cargo de Vicepresidente: 

o Desempeñarse como funcionario de institución mexicana, con mandato laboral que 
asegure el período de su gestión en el Consejo Directivo. 

o Contar con reconocida y comprobada experiencia profesional y académica en el área 
educativa y específicamente en el rubro de educación internacional. 

o Tener dominio del idioma inglés, hablado y escrito. 

o Ser Asociado Activo de la Asociación Mexicana para la Educación Internacional, Asociación 
Civil, con una antigüedad mínima de dos años consecutivos. 

Para ocupar los cargos de Secretario y Tesorero: 



o  Desempeñarse como funcionario de institución mexicana, con mandato laboral que 
asegure el período de su gestión en el Consejo Directivo. 

o Ser Asociado Activo de la Asociación Mexicana para la Educación Internacional, Asociación 
Civil, con una antigüedad mínima de dos años consecutivos. 

Para ocupar los cargos de Vocales: 

o Ser Asociado Activo de la Asociación Mexicana para la Educación Internacional, Asociación 
Civil, con una antigüedad mínima de dos años consecutivos. 

3. Los documentos que deberán integrarse en la planilla propuesta y enviarse al Presidente del Consejo 
Consultivo son los siguientes: 

o Propuesta de planilla integrada con Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y dos 
Vocales, debiendo  satisfacer la representación geográfica de la Asociación. Queda entendido 
que a esta directiva se integrarán los Coordinadores de los Capítulos Regionales sin necesidad 
de que sean mencionados en la propuesta enviada al Consejo Consultivo.  

o Curriculum con documentación probatoria y carta de exposición de motivos para aspirar al 
cargo de Presidente del Consejo Directivo de la Asociación Mexicana para la Educación 
Internacional, Asociación Civil. 

o Comprobante del estatus de los aspirantes a ocupar los cargos de Presidente, Vicepresidente, 
Secretario y Tesorero, como integrantes de una institución mexicana con fines educativos y 
mandato laboral que asegure el periodo de su gestión en el Consejo Directivo. 

o Curriculum del resto de los integrantes de la planilla propuesta. 

o Programa de Trabajo para el período de gestión, en el que se describan objetivos, metas y 
estrategias de ejecución, definiendo el tipo y fuente de financiamiento para cubrir el mismo. 

o Carta compromiso donde garantice la continuidad de los programas vigentes al asumir el cargo 
y que a juicio del Consejo Consultivo su continuidad sea viable y conveniente para la Asociación 
Mexicana para la Educación Internacional, Asociación Civil. 

o Constancia de ser Asociado Activo con antigüedad mínima de tres años consecutivos para quien 
aspire a ocupar el cargo de Presidente y de dos años para el resto de los integrante de la 
planilla. 

o La presente convocatoria estará abierta durante 15 días hábiles a partir de la fecha de su 
publicación, del 30 de agosto al 17 de septiembre. lapso durante el cual se podrán entregar las 
planillas a la presidenta del Consejo Consultivo, la Dra.Jocelyne Gacel-Ávila  a la siguiente 
dirección:  Tomás V.  Gómez  #127, Col.  Ladrón de Guevara, CP 44600 Guadalajara, Jalisco, 
México 

4. El Consejo Consultivo realizará la auscultación y valoración de planillas propuestas entre el 19 de 
septiembre y el 18 de octubre de 2010 y entregará su dictamen al presidente del Consejo Directivo el 
19 de octubre de 2010,  quien a su vez lo informará a los asociados al momento de emitir la 
convocatoria para la junta reglamentaria. 

5. El Presidente del Consejo Directivo convocará a Junta Reglamentaria el 20 de octubre de 2010, para 
realizarla el 12 de noviembre del mismo año, en el Salón Karmina B del Hotel Barceló Karmina Palace 
Delux. 

  
Atentamente 

San Pedro Garza García, N.L., 27 de agosto de 2010. 
ASOCIACIÓN MEXICANA PARA LA EDUCACIÓN INTERNACIONAL, A. C. (AMPEI) 

 
 
 

Mtro. Thomas Buntru 
Presidente del Consejo Directivo 

 


